Ministerio de Educacién

RESUELVE:

Articulo 1 Autorizar al COLEGIO DE BACHILLERATO “NEUE SCHULE con cédigo AMIE 01H02032, de
sostenimiento particular, de régimen Sierra-Amazonia, que brinda oferta Ordinaria y
Extraordinaria (Escolaridad Inconclusa), modalidad a Distancia, en jornada matutina,
perteneciente a la Zona 6, Distrito 01D01, el cobro de los siguientes valores maximos de pensién y

matricula a partir del periodo lectivo 2022-2023, de acuerdo con la siguiente tabla:

Valor méximo de matricula | Valor méximo de pensién
Fhemlon) Sulmnag gle R autorizado (US.$) autorizado (US.$)
Inicial 1 (hasta 36 meses de edad) 0.00 0.00
Inicial 2 0.00 0.00
General Bésica (1lero a 7mo) 0.00 0.00
Bdsica Superior (8vo a 10mo) 0.00 0.00
Bachillerato 13125 210.00

Articulo 2.- DISPONER a los directivos de la institucién y/o establecimiento COLEGIO DE
BACHILLERATO “NEUE SCHULE con cédigo AMIE 01H02032, que el valor prorrateado fijado para
pensién sea el Unico cobrado y se lo realizard en diez mensualidades. A excepcién del nivel
correspondiente a servicios de desarrollo integral para la primera infancia (0 a 36 meses) en donde
el valor fijado para pensién serd cobrado durante 10 meses efectivamente prestados.

Articulo 3.- ENCARGAR que la mencionada institucién educativa ponga en conocimiento a la
comunidad educativa, previo a los procesos de matriculacién, la informacién de transparencia
establecida en el Reglamento General de la Ley Orgénica de Educacién Intercultural y del Acuerdo
Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2021-00061-A, de conformidad a lo establecido por el
Ministerio de Educacién.

Articulo 4.- Responsabilizar del cumplimiento de la presente resolucién a los directivos de la
institucién y/o establecimiento educativo COLEGIO DE BACHILLERATO “NEUE SCHULE con cédigo
AMIE 01H02032, advirtiendo que todo cobro de rubros no autorizados por la Autoridad Educativa
Nacional debera ser reembolsado a quien lo hubiere efectuado, sin perjuicio de las sanciones que
por tal motivo puede establecer la Autoridad Educativa Nacional.

Articulo 5.- Notificar con el contenido de la presente Resolucién al representante legal de la
institucion y/o establecimiento educativo COLEGIO DE BACHILLERATO “NEUE SCHULE con cédigo
AMIE 01H02032.

DISPOSICION GENERAL

PRIMERA. - Los niveles desconcentrados distritales y zonales correspondientes, en funcién de sus
competencias, efectuardn controles aleatorios y periédicos en las Instituciones Educativas para
verificar la veracidad de la informacién proporcionada y/o el cumplimiento de la normativa
educativa.
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